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COMUNICADO PARA GENERAL CONOCIMIENTO
Ante el conflicto originado por la Real Federación Colombófila Española (RFCE) entre ella y la Federación Canaria de Colombofilia, nos parece oportuno dejar claro lo siguiente:

Primero.-El problema originado por la RFCE es simplemente  de índole estrictamente económico por parte de ella. Pretenden  cobrar y cobrar para hacer frente a gastos desorbitados en los capítulos de viajes y  sueldos del personal, donde destaca el del Secretario General que asciende a más de los  CINCUENTA MIL EUROS  anuales  por trabajar media jornada. La FCC sólo  pretende se respete la Legalidad Vigente.

Segundo.- Según el Art.33 de la Ley 10, del Deporte. de 15 de Octubre de 1990, las federaciones deportivas españolas sólo tienen funciones para la organización de los Campeonato Nacionales e Internacionales. No son un club con socios que la mantengan y tampoco tienen competencias en las federaciones autonómicas que estén integradas en ellas para la participación en esos campeonatos. Dicho de otra forma, las federaciones deportivas españolas no son “dueñas” de las federaciones autonómicas. 
El Art.32.4 de la misma Ley especifica que aquellos deportistas que deseen participar en dichos Campeonatos Estatales, deberán obtener la licencia nacional.

Tercero.-Los temas en que la FCC discrepa de la RFCE son los siguientes:

a)  No somos partidarios de la forma en que se realiza el Campeonato Nacional, única razón por la que obligatoriamente tenemos que obtener la Licencia Nacional.

Se participa en siete sueltas de a cinco palomas. Las distancias van desde los 300 hasta los 700 kilómetros, con lo que nos obligan a desplazarnos al continente africano. El costo del transporte es DIEZ VECES MÁS que el de los colombófilos peninsulares. Se compite en diferentes días, distancias, climas, profundidades marinas…etc. Los cálculos son de forma apreciativa (formula del coeficiente ), y los premios se reparten correlativamente por Islas para tener contentos a todos. La subvención del Consejo Superior de Deportes, después de que la RFCE retraiga más del 30%, es de 6 euros (igual para toda España), dinero que no da para desplazar una sola paloma a una sola suelta de las siete que tenemos que dar. Total una “componenda” que hace que la participación canaria sea escasa. Se da la circunstancia que hay varias islas que jamás han participado.
En cuanto a la Exposición Nacional, en la que se gastan un dineral, somos casi siempre de los peores clasificados y los ganadores quedan siempre los últimos en el concierto internacional. La razón está en que los responsables nacionales de esta actividad no tienen ni idea de lo que debe ser una paloma mensajera, existiendo  grandes dosis de amiguismo en muchas cosas. 
b) La obligatoriedad en sacar la licencia nacional aunque no participe en el Campeonato Nacional.
c) La obligatoriedad en sacar licencia nacional para poder adquirir una anilla de nido a más del doble de su valor, anilla que ya está subvencionada por el Consejo Superior de Deportes. La RFCE para no refacturar un material deportivo ya facturado, inventa el término Licencia de Palomas, sustituyendo al antiguo Título de Propiedad de la paloma. En nuestra opinión es un verdadero fraude de Ley, ya que tarjeta y anilla forman un TODO que ya está subvencionado.
d) La Asamblea de la Nacional no tiene competencias para poner en sus Estatutos facultades que la Ley no le ha dado. Son nulos sus acuerdos de propio derecho, pudiendo significar entre ellos, la alcaldada de poder poner una Gestora en cualquier Comunidad, pese a nuestra oposición, cuando la Ley lo prohíbe. Un acuerdo de la Asamblea de la RFCE no puede conculcar disposiciones tipificadas en Leyes o Reales Decretos. En los Estatutos de la RFCE hay demasiados ejemplos.
e) No respetar al Estatuto de Autonomía de Canaria y en consecuencia a la Ley 4/2011 de Fomento de la Colombofilia y Protección de la Paloma Mensajera de la Comunidad.
f) La negativa a hacernos constar en acta  nuestras opiniones. Los ninguneos, los abusos de autoridad, las faltas de respeto, las aperturas de expedientes disciplinarios con falsos argumentos a los tres Presidentes autonómicos que alzaron la voz en contra del objetivo principal de la RFCE, o sea, el recaudatorio.

 Cuarto.-Los Colombófilos de la Islas Canarias suponen cerca del 50% de los colombófilos de España, y por esa razón hasta el año 2009 los canarios éramos los que pagábamos la mitad del dinero que entraba en las arcas de la RFCE. Afortunadamente esto se ha acabado.

Quinto.- En su loca huida hacia adelante en busca del dinero perdido, la RFCE con su Secretario General al frente, despreciando al Estatuto de Autonomía de Canarias, a la Ley 10/1990 del Deporte, a la Ley 8/1997 Canaria del Deporte, a la Ley 4/2011 de Fomento de la Colombofilia y Protección de la Paloma Mensajera de la Comunidad Canaria, al Real Decreto 1835/1991, que regula el funcionamiento de la Federaciones Deportivas españolas, a los Estatutos de la FCC, sin mediar entre ellos y nosotros comunicación alguna, ilegalmente ponen una Gestora en Santa Cruz de Tenerife el pasado Diciembre, en sustitución de la Federación Canaria de Colombofilia, intentando quitarle sus competencias y establecer posteriormente una Delegación, pese a que lo prohíbe la Ley, para quedarse con la subvención que el CSD daría a los colombófilos canarios.
Sexto.- Aunque esta loca resolución carezca legalmente de la menor posibilidad de producir efectos jurídicos, lo cierto, es que está lesionando los intereses de los colombófilos de Canarias que desean tener licencia nacional y comprar las anillas de nido de esa Institución, ya que cuantos esfuerzos hacemos para comunicarnos con ella, se niegan a recibir nuestros buro fax y documentación. A lo que no le hacen asco de recibir es a los ingresos económicos: Semanas pasadas, esta FCC les ingresó un dinero que correspondía a la Federación Insular de la Palma y otro de la Delegación de la Gomera por el concepto de anillas de nido, apropiándose indebidamente del dinero y no enviando las anillas. Habiéndoles preguntado del porqué no enviaban las anillas, nos contestan que ese dinero lo iban a descontar de la deuda que dicen tenemos y que no arreglan con nosotros. Nos dicen que tramitemos sus licencias a través de la ilegal Gestora, a la que no reconocemos nosotros.
Séptimo.- Es característico de la RFCE el hacer este tipo de actuaciones arbitrarias y de abuso de poder, pero lo cierto también es que nos impide la tramitación de las licencias y anillas de la RFCE, por lo que se estudiará la no celebración del Campeonato Nacional en Canarias, debido a que NO EXISTEN LICENCIAS DE LA RFCE TRAMITADAS POR CONDUCTO REGLAMENTARIO. Si las hubiere, se depurarán responsabilidades oportunamente.

Octavo.- Como es obvio, la FCC realiza gestiones vía judicial y administrativa con el objeto de poner fin al desorden originado por la RFCE con la intención de recaudar y de dividirnos.
Es encomiable la actitud de la inmensa mayoría del colectivo colombófilo que lejos de sumarse a esa intención recaudatoria, le ha dado la espalda no renovando sus licencias ni adquiriendo anillas de la RFCE.

Esta FCC devolverá a los clubes el dinero de licencia y anilla de la RFCE que obran en nuestro poder, advirtiéndoles que incurrirán en las Leyes arriba señaladas si las tramitan directamente o, por la ilegal Gestora.
Santa Cruz de Tenerife, 20 de febrero de 2011 
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